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señor e ¿ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS PI | 03 
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yo 

PRIMERO:Por medio del presente y dando cumplimiento a lo 
estipulado en la Ley de Compañías tengo a bien comunicar las 
siguientes transferencias realizadas en la COMPAÑÍA DE C(éO 
TRANSPORTE MAÍZ Y TURISMO TRAMAYTU S.A. la misma que se 

encuentra debidamente inscrita en los libros respectivos bajo O”: 

na el siguiente detalle: ¿ 

So CEDENTE 
No. ACCIONES CESIONARTO 

1.-MONICA CONSUELO EDGAR OSWALDO o 
MOROMENACHO GUAMAN TAPIA ZAMBRANO e 
C.C.1710490788 Cc.c€ 1/1158789-7 Y 

SEGUNDO: De la misma manera una vez considerada la 
transferencia solicito de la manara más urgente se me 
confiera una nueva nómina actualizada. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 
correspondientes, 
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